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ARCHIVO CONFIDENCIAL EN TIEMPO REAL MÍNIMAMENTE EDITADO
Por cortesía de Birnbaum Interpreting Services

***************************************
Este archivo se creó en tiempo real a través de una herramienta de subtitulados en tiempo real. La Traducción en Tiempo Real para Acceso a la Comunicación (CART) se proporciona para facilitar la accesibilidad de la comunicación y puede no ser un registro totalmente literal de los procedimientos. Si un consumidor necesita alguna aclaración de la presentación, deberá consultar con el presentador.

***************************************

>> ¡Hola a todos! Bienvenido: Adelante, tómense unos minutos mientras permitimos que algunas personas más se unan y se presenten en el chat. Espero que todos estén bien en esta tarde de martes. Vamos a comenzar en unos minutos. 
	Parece que nuestra sala de espera se ha ralentizado un poco, así que vamos a empezar. Bienvenidos, todos, a SILC Connection. Hoy, vamos a debatir sobre seguros, políticas y procedimientos. Estoy muy contento de que hoy puedan unirse a nosotros. Mi nombre es Tyler Morris y soy el director de capacitación en el centro de capacitación y asistencia técnica de vida independiente y hoy tenemos algunos grandes expositores que van a compartir más información sobre seguros, políticas y procedimientos. Siguiente diapositiva. 
>> ¡Buenísimo! De nuevo, hola a todos. Soy Tyler Morris, de Vida Independiente, un hombre blanco, en mis cuarentas, con gafas, sentado en mi oficina en casa. Vamos a hablar un poco sobre accesibilidad. Creo que todos sabemos sobre esto, pero lo revisaremos de nuevo. Hoy contamos con intérpretes de ASL y de español. Están identificados en el chat y también puedes acceder a ellos y a los subtítulos usando el botón CC ubicado en la parte inferior de tu ventana de Zoom. Puede ver los idiomas y los subtítulos. Hoy, nuestra primera parte será la presentación, pero luego pasaremos a la parte de compartir donde invitamos a las personas a participar fuera de la cámara, ya sea levantando la mano para hacer preguntas o compartir algunos comentarios, o puede usar la función de chat, así que, si tiene preguntas o comentarios, por favor use esas dos funciones para ayudarnos a mantener el orden. 
	Fue muy útil establecer sus nombres antes de hablar gracias a los subtítulos y nuestros intérpretes, así que por favor adelante. Nuestro equipo que está monitoreando el chat para cualquier tipo de asistencia tiene el rótulo ILT y TA en su nombre. Así que si necesita hacer alguna pregunta sobre la capacitación de hoy, o si tienes dificultades, comuníquese con uno de nuestros miembros del equipo. Como siempre, sus comentarios son muy importantes para nosotros y dan forma a nuestras futuras capacitaciones, así que le pedimos por favor que se tome un tiempo al final de la capacitación de hoy para completar la encuesta así podemos escucharlo. Siguiente diapositiva, por favor. 
	Bien, ¿qué esperar en el día de hoy? Un recorrido rápido. Vamos a dar la bienvenida, bueno, dar la bienvenida nuevamente, pero luego vamos a hablar un poco sobre la organización de lo que vamos a hablar hoy. Parte de eso son los indicadores de SILC para el cumplimiento mínimo como recurso. Vamos a repasar políticas y procedimientos y la alineación con los indicadores, y vamos a tener un debate entre pares y un aprendizaje mutuo. Habitualmente, el formato para esto es de unos 20 minutos de contenido destacado de nuestros presentadores que podría extenderse a 30, pero luego tenemos nuestro debate entre pares que es de 40 minutos para compartir ideas, aprender unos de otros, hacer preguntas y participar en la conversación. Siguiente diapositiva, por favor. 
	Las 3 grandes conclusiones que tenemos hoy. Nos gustaría entender la importancia de las garantías y los indicadores. En segundo lugar, nos gustaría aprender cómo revisar de manera efectiva las políticas y procedimientos, y tercero, aumentar el conocimiento de cómo el consejo o la junta necesita aprobar estas políticas y procedimientos, así que para ayudarnos a hacer eso, siguiente diapositiva, por favor. Me gustaría presentar a nuestros dos oradores. Estoy seguro de que están muy familiarizados con estos nombres, Brooke Wilson, directora ejecutiva del SILC de Oregón, consejo estatal de vida independiente, y Edward Mitchell, director ejecutivo del consejo estatal de vida independiente de Tennessee. Así que bienvenidos a ambos y voy a pasarte la palabra a ti, Brooke. 
	
>> Yo comienzo. Mi nombre es Edward Mitchell, soy director ejecutivo del consejo estatal de vida independiente de Tennessee y para que tengan una descripción visual, soy un hombre afroamericano, con gafas, con dos trenzas en la cabeza y una barba. 
>> Buenas tardes, buen día a todos, Brooke Wilson, soy una mujer filipina blanca de mediana edad con cabello marrón y gris. Y tengo puesta una camisa de color crema con un fondo de playa. Siguiente diapositiva, por favor. Así que Edward y yo tenemos mucho material que ver hoy y hay varias preguntas planteadas a lo largo de la presentación, así que quiero que usen esto como una oportunidad cuando miren sus propias políticas y procedimientos de SILC. 
	A medida que piensen en preguntas que les gustaría hacernos o quieran promover el debate, como mencionó Tyler, si pueden usen la función de chat, ya que volveremos a ellas cuando finalicemos con la diapositiva 20, durante nuestro debate entre pares. Así que la primera diapositiva, indicadores y garantías de SILC. ACL publicó requisitos mínimos como requisitos de la Ley de Rehabilitación en 2017. ¿Por qué? Para garantizar que todas las actividades en virtud de esta parte se planifiquen, realicen, administren y evalúen de manera coherente con los propósitos de este capítulo y el objetivo de llevar a cabo actividades para servir mejor a las personas con discapacidades y ayudar ‑- por favor. 
>> Brooke, te congelaste por un segundo. Este es Tyler. 
>> ¿Puedes oírme? 
>> Puedo oírte. 
>> Está bien, voy a apagar mi cámara por un minuto para ver si funciona. ¿Acabo de volver a leer la diapositiva? No estoy seguro de en qué momento me congelé. 
>> Si podemos volver y repetir la última parte. La última oración de la diapositiva. 
	
>> ¿Por qué ASL publicó los indicadores y garantías? Para garantizar que todas las actividades en virtud de esta parte se planifiquen, realicen, administren y evalúen de manera coherente con los propósitos de este capítulo y el objetivo de llevar a cabo actividades para servir mejor a las personas con discapacidades y ayudar a lograr los propósitos de la ley, la Ley de Rehabilitación. Siguiente diapositiva. 
	
>> Diapositiva 7, los indicadores de cumplimiento mínimo de los SILC. Hay 6 indicadores sobre los siguientes temas. Uno, políticas y procedimientos, que son el enfoque de hoy. Dos, proceso de designación. Tres, capacitación para miembros. Cuatro, opinión pública sobre el SPIL. Cinco, proceso para monitorear, revisar y evaluar el SPIL. Seis, plan de recursos. 
	Siguiente diapositiva. Diapositiva 8, las garantías de los SILC. Hay 8 garantías sobre los siguientes temas: Uno, comunicación de citas a la autoridad designante. Dos, composición de miembros de los SILC. Tres, condiciones de los miembros de los SILC. Cuatro, autonomía de los SILC y dónde se encuentra. Cinco, uso del personal de DOC por parte de los SILC. Accesibilidad del programa, 7, autonomía de los SILC en las operaciones, 8, divulgación de los SILC en poblaciones desatendidas para el desarrollo del SPIL. Siguiente diapositiva. 
	Diapositiva nueve. Políticas y procedimientos requeridos para el reclutamiento de miembros Indicador número uno, las políticas y los procedimientos escritos de los SILC deben incluir: A: un método para reclutar miembros, revisar solicitudes y proporcionar recomendaciones frecuentes para nombramientos elegibles a la autoridad designante. ¿Cómo se reclutan miembros nuevos? Como aquí en el SILC, los reclutamos a través del comité de divulgación en redes sociales, nuestra red de DB, nuestra red de SILC y otras partes interesadas y negocios. ¿Cuáles son los procesos para revisar las solicitudes? Tenemos el aporte de nuestro comité, nuestra capacitación en línea gratuita y disponible para miembros potenciales, o las observaciones de las reuniones trimestrales y luego evaluamos los compromisos de tiempo con el consejo. 
	Punto tres, ¿con qué frecuencia proveen recomendaciones para nuevos miembros? Este es un proceso anual. Queremos un panel de nuevos y potenciales miembros y entendemos que el tiempo y los compromisos de las personas cambian, por eso tratamos de reclutar durante todo el año. Diapositiva nueve. 
	Diapositiva diez, políticas y procedimientos requeridos sobre disputas y conflictos. Los indicadores indican que el SILC debe tener políticas y procedimientos escritos que incluyan B: disputas y conflictos de interés. Un método para identificar y resolver disputas y conflictos de interés reales o potenciales que cumplan la ley estatal y federal. Así que el primer punto, ¿tienen una política de conflicto de interés? Y luego, ¿cuál es el procedimiento para divulgar el conflicto potencial? Estos son buenos para revisar y asegurarse de tenerlos antes de un conflicto potencial. A menudo estamos construyendo el barco mientras navegamos, así que, si tenemos las políticas en orden antes de que surja algo, hará que el proceso sea mucho más fluido. ¿Tiene este punto, tiene una política que proteja a los miembros del consejo, personal, público? Siguiente diapositiva, por favor. 
	
>> Diapositiva 11, políticas y procedimientos regulares sobre reuniones públicas. El indicador número uno, las políticas y procedimientos escritos del SILC deben incluir C: reuniones públicas. Por el proceso de llevar a cabo reuniones públicas y reunirse con regularidad según se prescribe en 45 C.F.R. 1329.15(a)(3). ¿Qué significa eso? El SILC debe reunirse con frecuencia y garantizar que las reuniones sean abiertas al público, y se avisen con suficiente antelación. ¿Qué significa con frecuencia para su SILC? Para nosotros, las reuniones deben ser trimestrales. De nuevo, P1, P2, P3, P4 y también quieren ver cómo se reúnen sus consejos generales. Siguiente diapositiva. 
	Diapositiva 12, políticas y procedimientos requeridos sobre el aviso de reuniones públicas. Indicador uno, las políticas y procedimientos escritos del SILC deben incluir D: un aviso anticipado de reuniones públicas, aviso anticipado al público sobre el proceso y cronogramas de las reuniones del SILC y cumplimiento con la ley estatal y federal, 45 C.F.R. 1329.15(a)(3). ¿Qué significa un aviso anticipado para su estado si quiere acercarse a sus juntas y comisiones, así como a la oficina del AG? Para obtener su definición de lo que significa aviso anticipado. Aquí en Tennessee, significa 30 días. ¿Dónde debe publicarse el aviso? En el sitio web, las redes sociales y todo lo anterior. De nuevo, quiere que esto se publique en su consejo, en otros consejos estatales, en su red SILC y en todo lugar donde comunique información disponible al público. De nuevo, apuntamos a 30 días para asegurarnos de que esto esté en marcha. Punto tres, ¿necesita una política o procedimiento para situaciones de emergencia? Eso. 
	Acabamos de tener una capacitación sobre reuniones abiertas y, de nuevo, necesita tener algún tipo de políticas y procedimientos establecidos para que cuando se convoquen reuniones especiales, se dé aviso anticipado y debe ser más detallado que la reunión pública típica. Siguiente diapositiva. 
>> Diapositiva 13, políticas y procedimientos requeridos sobre sesiones ejecutivas. Indicador número 1, las políticas y procedimientos escritos del SILC deben incluir E: reuniones de sesión ejecutiva. Un proceso y cronograma para notificación anticipada al público para las reuniones de sesión ejecutiva de los SILC, que sean cerradas al público, según las leyes federales y estatales aplicables. Las reuniones de "sesión ejecutiva" deben ser poco frecuentes y solo para analizar asuntos confidenciales de los SILC como, entre otros, el personal. Dos, las agendas para las reuniones de sesión ejecutiva deben estar disponibles para el público, aunque la información personal identificable sobre el personal de SILC no debe incluirse. Solo quiero destacar que la sesión ejecutiva es diferente de las reuniones del comité ejecutivo. A menudo escuchamos esa pregunta. El comité ejecutivo suele ser los dirigentes de una organización, una junta o un consejo. La sesión ejecutiva es una reunión cerrada al público. Siguiente diapositiva, por favor. Diapositiva 14, políticas y procedimientos requeridos sobre adaptaciones para el público. El indicador número uno, las políticas y procedimientos escritos del SILC deben incluir F: adaptaciones para la participación pública en las reuniones del SILC. Un proceso y un cronograma para que el público solicite adaptaciones razonables para participar durante una reunión del consejo público. Punto, ¿qué adaptaciones se harán como práctica estándar? 
	Aquí en Oregón, proveemos subtítulos, CART, en todas nuestras reuniones públicas, ya sea que se trate del consejo completo, el comité ejecutivo o el desarrollo del plan estatal SPIL. Esa es nuestra práctica habitual. Pero si se necesitan otras adaptaciones, se pueden solicitar. El segundo punto es, ¿su plazo de tiempo para solicitar adaptaciones se sincroniza con su plazo de tiempo para notificar la reunión pública? 
	Por ejemplo, si envía una notificación de una reunión pública diez días antes, pero su solicitud de adaptación indica que las solicitudes deben presentarse con dos semanas de anticipación, eso no está sincronizado y las personas no podrían solicitar las adaptaciones razonables de manera oportuna. 
	Siguiente diapositiva, por favor. 
>> Diapositiva 15, políticas y procedimientos requeridos sobre el SPIL. Indicador número uno, las políticas y procedimientos escritos del SILC deben incluir G: un método de SPIL para desarrollar, buscar e incorporar comentarios públicos en la supervisión, revisión y evaluación de la implementación del Plan Estatal según lo requerido en 45 C.F.R. 1329.17. Y punto 1, ¿cómo abordan sus políticas y procedimientos las responsabilidades del SILC para solicitar la opinión pública sobre el SPIL? 
	Punto dos, déjenme volver al número uno. El SILC debe recibir la opinión pública de individuos con discapacidades y de otros interesados sobre el proyecto de ley propuesto. También realizamos reuniones públicas a nivel estatal y nos aseguramos de publicar un período de comentarios públicos y, cuando ese período de comentarios públicos finaliza, nos aseguramos de responder a los comentarios públicos en una reunión del consejo completo. 
	Punto dos, recuerde que los requisitos de aviso son diferentes para la opinión pública sobre un SPIL. Se requieren 30 días, revise 45, C.F.R. 1329.17 para la lista completa. Siguiente diapositiva. 
>> Diapositiva 16, políticas y procedimientos requeridos sobre la verificación de la elegibilidad del SILC para firmar el SPIL. Indicador número uno. Las políticas y procedimientos escritos del SILC deben incluir una verificación de la elegibilidad del CIL. Un proceso para identificar los centros de vida independiente que son elegibles de acuerdo con 45 C.F.R. 1329.17(d)(2)(ii). 
>> Voy a intervenir rápidamente. Creo que tenemos la posibilidad de cambiar de intérpretes, así que quiero asegurarme de que hayamos hecho ese cambio. Gracias, Lucy. Estamos listos para continuar. 
	
>> Diapositiva 17, políticas y procedimientos requeridos sobre la verificación de la elegibilidad del CIL para firmar el SPIL, continuación. ¿Qué dice el 45 C.F.R. 1329.17(d)(iii)? No menos del 51% de los directores del CIL en el estado a efectos de esta disposición, si una entidad legal que constituye un CIL tiene múltiples subvenciones de la parte C consideradas como centros separados para todos los demás propósitos, a los fines de firma del SPIL, solo se considera como un centro. Los CIL con áreas de servicio en más de un estado que cumplan con los requisitos aplicables pueden participar en el desarrollo del SPIL y firmar el SPIL en cada uno de los estados relevantes. Asique una pregunta que solemos escuchar es, ¿incluimos a los CIL de la parte B en nuestro estado? El C.F.R. no dice nada sobre la parte B. Por eso, esta suele ser una pregunta que escuchamos con frecuencia y sí, contamos e incluimos a los CIL de la parte B y eso debería estar dentro de sus políticas sobre cómo se consideran. Siguiente diapositiva, por favor. 
	
>> Diapositiva 18, recomendaciones complementarias. Nombramos una: considere hacer reuniones virtuales que incluyan a los comités y ejecutivos. En cuanto a este punto, aquí en Tennessee, acabamos de tener una gran ley de reuniones abiertas y con el AG, donde se definieron con precisión nuevas leyes y regulaciones como por ejemplo acá en Tennessee, donde se permiten más reuniones electrónicas sin un quórum físico, pero en donde también se aseguran de que haya al menos un quórum físico, en persona, obligatorio una vez al año. Además, establecen el almacenamiento y la conservación de registros de las reuniones digitales, como modo de asegurarse que sus reuniones sean grabadas y publicadas durante al menos un año y que se guarden en un archivo durante al menos cinco años. 
	Así que estas son cosas que debe considerar al realizar sus reuniones virtuales para comités y ejecutivos. Siguiente punto. Revisar las políticas financieras. Eso se presentará en julio bajo el tema de la conexión SILC, así que manténgase al atento y anótenlo en sus calendarios. Punto 3, asegurar accesibilidad. Sitios web, redes sociales, contenido digital y papel. Esto es muy importante porque el acceso debe estar disponible para todos. Si tiene alguna pregunta, siempre puede consultar la sección 508.gov, que ofrece capacitación gratuita para garantizar que las reuniones sean accesibles para todos los padres, incluidas las personas con discapacidad, y es esencial para una comunicación, colaboración y logro de objetivos exitosos, además, es un requisito legal establecido en la Sección 508 de la Ley de Rehabilitación. 
	El número dos sería la Junta de Acceso, que puede consultar en dashboard.gov. Esta es una agencia federal independiente que promueve la accesibilidad a través del liderazgo con un diseño accesible y con el desarrollo de pautas y estándares de accesibilidad. Así que, de nuevo, si alguna vez necesita esos recursos para asegurarse de que cuenta con la accesibilidad en línea, por favor consulten ambos recursos. Siguiente diapositiva. 
>> Diapositiva 19, esto incluye enlaces para orientación complementaria. Así que el primer enlace está establecido en la sección 296D de la ley de rehabilitación, consejos de vida independiente a nivel estatal. Lo siguiente son los indicadores del consejo de vida independiente a nivel estatal. Lo siguiente son las políticas financieras, el tema de conexión de SILC de julio, así que puede registrarse y volver en julio para aprender más sobre finanzas, y luego el cuarto es el E C.F.R. 45 C.F.R. parte 1329 Servicios de vida independiente a nivel estatal y centros de vida independiente. Siguiente diapositiva. 
	Eso fue mucha información y les dejo algunas preguntas para pensar o para debatir. El proceso de revisión, ¿con qué frecuencia deberíamos revisar las políticas y procedimientos? ¿Quién lo va a revisar? ¿Lo hace el comité ejecutivo y luego el consejo completo? ¿Hay algún otro comité ad hoc que podría revisar las políticas y procedimientos y llevarlo ante el consejo completo? ¿Cuáles son los plazos que se describen para el aviso y distribución a los miembros de su consejo? Y asegurándonos de que estamos usando un lenguaje simple, el cuarto punto es, ya sabes, contar ejemplos entre nosotros. Todos estamos aquí para apoyarnos mutuamente. Por eso, si necesita una política específica sobre resolución de disputas, o viajes o elija un tema, ya sabe, todos estamos aquí para apoyarnos mutuamente y esperamos poder ayudar a responder algunas de esas preguntas. Eso es todo, asique le devolveré la palabra a nuestro equipo del centro TNTA para la siguiente diapositiva. 
>> Bien, vamos a detener la grabación. 

